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ARTICULO DE OFICIO.

S. M. la Reina nuestra Señora 
(Q. I). G.), y su augusta y Real 
familia continúan sin novedad en 
su importante salud.

Gacela del 5 de Noviembre.

Miuisterio de Gracia y Justicia. |

REALES ÓRDENES.

limo. Sr.: En atención á que ¡ 
algunos Registradores de la Pro
piedad elevan consultas á los res- ■ 
peclivos Jueces de primera ins- • 
lancia, y en su caso á los Regen- 
les de las Audiencias, exponiín- ; 
do las dudas que les ofrecen las ¡ 
calificaciones sobre la legalidad 
de las formas extrínsecas de las ¡ 
escrituras en cuya virtud se solí- 1 
citan las inscripciones, como así- ¡ 
mismo acerca de la capacidad de ' 
los otorgantes:

Considerando que, según lo , 
prevenido en el arl. 18 de la ley i 
Ilipotecaria, las espresadas cali- : 
ficacíones deben hacerse por los 
Registradores bajo su responsa- ¡ 
bilidad, y esta no podria exigir
se si por causa de la consulta su
bordinaran su resolución á la de 
sus superiores:

Considerando que el arl. 276 
de la referida ley Hipotecaria so
lo autoriza á aquellos funciona
rios para consultar las dudas re
lativas á la inteligencia y ejecu
ción de la misma ley ó de los 
reglamentos dictados para su apli- 
cacion;

Y considerando que pudiendo 
los interesados en las escrituras 
recurrir gubernalh'amcnte á los

Jueces de primera instancia y Re
gentes de las Audiencias contra 
las calificaciones hechas por los 
Registradores, no deben aquellas 
Autoridades decidir cuestiones 
que puedan ser objeto después 
de los indicados recursos:

La Reina (q. D. g.), de con
formidad con lo propuesto por 
V. L, se ha servido acordar que 
los Registradores de la Propiedad 
se ab-tengan de elevar consultas 
de la clase que se ha expresado, 
debiendo los Jueces de primera 
instancia y Regentes de las Au
diencias devolver sin resolución 
á dichos funcionarios las que es
tuvieran pendientes, entendién
dose esto sin perjuicio de cum
plir lo dispuesto en la Real or
den de 19 de Setiembre último 
respecto á las escrituras otorga
das por Religiosas profesas.

Lo que de Real orden comu
nico á V. I. para su inteligencia 
y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 2 de Noviembre de 1867.= 
Roncali.= Sr. Subsecretario de 
este Ministerio.

El interés público y la admi
nistración de justicia aconsejan 
que los Secretarios de los Juzga
dos de paz estén adornados do 
condiciones más especiales que 
las exigidas en el arl. 10 del 
Real decreto de 22 de Octubre 
de 1855, y sean bastantes á dar
les el prestigio que merecen las 
delicadas funciones que hoy des
empeñan, y las importantes que 
han de desempeñar cuando ad

quiera carácter de ley el proyec
to presentado á las Cortes en la 
última legislatura con el lia de 
conferir á los Jueces de paz las 
atribuciones que en las causas 
criminales conservan aun los Al
caldes y los Tenientes de Alcal
de. Esas condiciones deben estar 
en relación con el oficio que los 
Secretarios ejercen y han de ejer
cer en el caso indicado; y al efec
to la Reina (q. D. g.) se ha ser
vido acordar las disposiciones si
guientes:

I / Para ser Secretario de Juz
gado de paz se requiere ser es
pañol, mayor de 25 años, del es
tado seglar, de buena conducta 
y haber concluido la carrera del 

• Notariado.
2 .* En los pueblos en donde 

no hubiere persona con las con- 
| diciones expresadas se exigirá pa- 
, ra ser Secretario de Juzgado de 

paz estar incluido en las listas 
electorales de Ayuntamiento, sa
ber leer y escribir, y gozar de 
buen concepto público.

5 .* En los dos casos de las 
' disposiciones anteriores, el nom

brado para Secretario de Juzgado 
de paz sufrirá ante el Juez de pri
mera instancia el correspondien
te exámen de idoneidad para el 
cargo.

4 .a El Juez de paz, al propo
ner al de primera instancia, con 
arreglo á lo prevenido en el Real 
decreto de 14 de Octubre de 1864 
y en la Real orden de 14 de Ju
nio de 1865, las personas que 
puedan desempeñar el cargo de 
Secretario del Juzgado, le remi
tirá los documentos que justifi
quen la aptitud legal del pro

puesto, y el Juez de primera ins
tancia dará en el término de ocho 
dias al Regente de la Audiencia 
cuenta del nombramiento que hi
ciere y de las condiciones del 
nombrado.

5 .* El cargo de Secretario de 
Juzgado de paz será permanente 
y para remover al que le desem
peñe se formará el expediente en 
que se justifiquen las causas de la 
conveniencia de la remoción, re
mitiendo los Jueces de primera 
instancia un estrado de aquel al 
Regente de la respectiva Au
diencia.

6 .a El cargo de Secretario de 
Juzgado de paz es incompatible 
con los de Notario, Escribano de 
actuaciones de los Juzgados de 
primera instancia y Procurador, 
con lodo empleo, destino ó co
misión que tengan sueldo con
signado en el presupuesto gene
ral del Eslado y en los provin
ciales y municipales, y con lodo 
otro de elección popular. Solo 
será compatible por ahora con 
el de Secretario de Ayuntamiento.

7/ En el próximo mes de 
Enero se harán los nombramien
tos de Secretarios de los Juzga
dos de paz en personas que reu
nan las condiciones prevenidas en 
las presentes disposiciones v de 
la manera que las mismas deter
minan.

De Real orden lo digo á V. S. 
para su ejecución y cumplimien
to. Dios guarde á V. S. muchos 
anos. Madrid 2 de Noviembre de 
1867.—Roncal i.— Sr. Regente 
de la Audiencia de......



DE LA

provincia de Zaragoza.

Circular.

Los Sres. Alcaldes de los pue
blos de está provincia, Inspecto 
res de vigilancia. Guardia civil, 
y demás dependientes de mi au
toridad, procederán á la busca y 
detención del joven Alberto Vivo 
cuyas señas se espresan á con
tinuación, y caso de ser habido 
lo remitirán á disposición del 
hxcmo. Sr. Gobernador civil de 
Madrid, juntamente con ebdinero 
y papeles que le ocupen.

Zaragoza 5 de Noviembre de 
1867.—Antonio de Candalija.

Señas de Alberto Vivo.
Edad 17 años, regular estatu

ra, color moreno, bastante pecoso 
nariz corta y ancha, ojos negros 
grandes, pelo negro, cara larga; 
viste pantalón palencur inglés de 
color claro, gaban color de pasa 
muy corlo de mangas y sombrero 
hongo a la maiinera.

Circular.

Los Sres. Alcaldes de los pue
blos de esta provincia, Inspecto
res de vigilancia, Guardia civil 
y demas dependientes de mi auto
ridad, procederán á la busca y 
detención de Hermenegildo Lo- 
rento, y caso de ser habido lo 
pondrán á mi disposición inme
diatamente. .

Zaragoza 5 de Noviembre de 
1867.—Antonio de Candalija.

Circular.

Los Sres. Alcaldes de los pue
blos déosla provincia, Inspecto
res de vigilancia, Guardia civil, 
y demás dependienles de mi au
toridad, procederán á la busca y 
detención de I). Fernando Gonzá
lez Grandes, natural de Al faro, 
cuyas señas se espresan á conti
nuación, y caso de ser habido lo 
pondrán á dispt sicion del Sr. Juez 
de primera instancia de la Al- 
munia que lo reclama.

Zaragoza 6 de Noviembre de 
1867.—Antonio de Candalija.

Señas de D. Fernando González 
Grandes.

De 50 años de edad, casado, 
gasta gafas, y es de oficio orga
nista.

Circular.
Los Sres. Alcaldes de los puc- 

. blos dé esta provincia, Inspeclo- 
: ros de vigilancia, Guardia civil y 
¡ demás dependieutes do mi aulo- 
> ridad, procurarán averiguar el pa

radero de Martin Gastelivi, fuga-., 
do de la casa paterna, cuyas se
ñas se espresan á continuación, 
y caso de ser habido lo pondrán 
en mi conocimiento inmediata
mente.

Zaragoza 6 de Noviembre de 
1867.—Antonio de Candalija.

Señas de Martin Gastelivi,
Edad 18 años, estatura algo 

baja, viste chaqueta y pantalón 
negro, gorra de paño, y alparga
tas cerradas negras.

Circular.

Los Sres. Alcaldes de lo< pue
blos de esta provincia, Inspec
tores de vigilancia, guardia civil 
y demás dependientes de mi au
toridad, procederán a la basca y 

’ detención de los coníiinados An- 
■ selmo Arter Roherl, Francisco 
i Pena Mario y Federico García 
i Serra, cuyas señas se espresan 
‘ a continuación, y caso do ber ha

bido lo pondrán á disposición del 
Sr. Gobernador civil de ¡a provin
cia de Soria que los reclama.

Zaragoza 5 dj Noviembre de 
1867.—Antonio de Candalija.

Señas de los confinados á que 
se refiere la circular anleriqr.

Alselmo Arler Robot, edad 20 
años, regular estatura, pelo cas
taño, ojos azules, nariz regular, 
cara redonda, color blarfOd; Fran
cisco Pena Mario, 19, regalar, 
negro, pardos, gt tiesa, claro, 
larga, moreno; Federico García 
Serra, 19, regular, castaño, par
dos, regular, claro, redonda, bue
no ;van sin cédula de vecindad.

AUDIENCIA TERPJTORLAL
DE ZARAGOZA.

En la Gaceta de Madrid nú
mero 502 correspondiente al 

i Martes 29 de Octubre último se 
halla inserta la Real órden que 
dice.

«Ministerio de Gracia y Justi
cia.—Habiéndose consúllado a 
Osle Ministerio en donde deben 
tenerse y guardarse los libros de 
registro de penados de los Juz
gados que se han suprimido, la 
Reina (q. 1). g.), se ha servido 
disponer que se remitan á los 
Jueces de los partidos á que se 
hubieren agregado los pueblos 
que anteriormente eran cabezas 
de los Juzgados que han dejado 
de existir, debiendo estar bajo la 
custodia de aquellos, quiem s su - 
ministrarán los datos que pidan 

oíros Jueces en la forma hasta 
hoy acostumbrada.

De Real órden lo digo á V. 
para los efectos oportunos. — Dios 
guarde á V. muchos años. — Ma - 
drid 28 de Octubre de 1867.— 
Roncali.

Sr. Regente de la Audien
cia de...... » .

Cuya Real órden se i iserla en 
este periódico oficial por dispo
sición del Sr. Regente de esta 
Audiencia para conocimiento de 
los Jueces de primera instancia 
de esta provinca, y p: raque, los 
que corresponda cié la misma, la 
den puntual cumplimiento.

Zaragoza 2 de Noviembre de 
1867 —Gumersindo Moreno.

D. José Antonio de la Campa, Juez 
de primera instancia del distrito 
del Pilaf de Zaragoza.
, Por el presenté se convoca y 

cita á los acreedores de D. Este- 
van Al mergo y l).a María de la 
Concepción Lelosa, cónyuges ve
cinos de esta ciudad, a junta ge 
ñeral phrá la graduación de sus 
créditos ya reconocidos, cuyo ac
to tendrá lugar en la sala audien
cia de este Juzgado, el dia Lunes 
25 de los corrientes y hora de 
las I() de su mañana.

Dado en Zaragoza á 4 de No 
viembre de 1867.—José Antonio 
de la Campa.—Por mandado de 
S. S/, Fernando Broquera.

Por el presente se cita, llama 
y emplaza por primer edicto y pre- 

; gon a A niobio Cuchi y Sales pa- 
i ra que en el término" de 9 días 

co m pa rezca o n es le J u zga íl o á o i r 
una nolifieacion im el espediente 
deegeéucion de simlencía de cau
sa contra el mismo sobre hurto.

Dado en Zaragoza a primero 
de Noviembre de 1867.—José 
Antonio de la Campa. — Por man 
dado de S. S.*, Justo Almenara.

Por el présenle se cila, llama 
y emplaza por primer edicto y pre
gón a Marcelina Hernández para 
que en el término de 9dias com
parezca en este Juzgado á oír una 
notificación en el expediente de 
egecucíon de sentencia de causa 
contra la misma sobre abusos des
honestos.

Dado en Zaragoza á 51 de Oc 
tubre de 1867.—José Antonio de 
li Campa. — Pormandado de su 
señoría, Justo Almenara.

Por el presente se cita, llama 
y emplaza por segundo ediclo y

pregón á Manuel Guarrero para 
que en el lórminu de 9 días com
parezca en esic Juzgado á oir una 
notificación en el espediente de 
egecucíon de sentencia de causa 
contra el mismo sobre vagancia.

Dado en Zaragoza á 1/ de No
viembre do 1867.—José Antonio 
de la Campa. — Por . mandado de 
S. S.‘, Justo Almenara.

D Alanasio Tufion, Caballero de la 
Kealy distinguida órden de Carlos 
Tercero, Auditor Honorario do Ma
rina. y Juez de primera instancia 
del distrito de San Pablo de Zara
goza.

Por el presente so cila, llama 
y emplaza á Josefa Pqeyo y Lison 
para que en el término de 9 (lias 
comparezca de este Juzgado á oír 
una notificación procedente de 
causa contra la misma y oíros, v 
de no hacerlo así le parará el per
juicio que haya lugar.

Dado en Zaragoza á 51 de Oc
tubre de 1867/—Alanasio Tu- 
ñan.—Por mandado de S. S.a, 
Justo Emperador.

D Pedro A moros, Abogado, y su
plente de Juez de paz de esta vi
lla, egerciente jurisdicción en es
te partido por ausencia del señor 
Jue^ propietario

, Por el presenle primer edicto, 
cito, llamo y emplazo á Joaquín 
Florencio Salavcr y Serrad (a) Sa- 
yetas, natural y vecino de La Al- 
moida, cacado, tragiuaute, de 49 
anos de edad; para que en ei lér- 
mino de 9 dias comparezca en el

1 Juzgado de primera instancia de 
Saririena', á responder á los car
gos qu# le resultan en causa cri
minal contra ei mismo sobre le
gión y muelle subseguida de la 
niña kimona Gapislros y Domer 
natural de Robres, y no verificán
dolo se continuará aquella en su 
ausencia y rebiddía, parándole.el 
perjuicio que haya lugar; pués 
así jo tengo acordado en exorlo 
recibido de dicho Juzgado de Sa- 
riñena.

Dado en Pina a 2 de Noviem
bre de 1867. — Pedro Amoros. 
— De su órden, Tomás Salas.

D. Jacinto déla Peña, Juez do pri
mera instancia de Calalayud v su 
partido.
Hago saber: Que en este Juz

gado se ha promovido espediente 
en solicitud de qñe se declare a 
Juan Bautista Marco y Fliza, 
María do 11 Concepción y Eugenio 
Ibáiñz y 3 a có, heredeios ab-in 
leslalu de su difunto padre y 
ahució respectivamente Vicente 
Marco, labrador y vecino que fue



3
del pueblo de Torralba de Ribota, 
que falleció el día 21 de Moviem- 
bro de 1865; y longo acordado 
llamar por medio del présenlo 
edicto á ¡os que su crean con de
recho á la herencia de que se lí a
la, pora que en el léruimo do 50 
dias se presenlen á deducirlo, 
bajo apereibimienlo de pararles 
oí peí-juicio que haya lugar.

Dado en Calalayud á 16 de Se
tiembre de 1867.=Jacinlo de la 
Peña.—De su órded, Nicolás Pe- 
rez.

¡Jago saber: Que en esto Juz
gado se ha promovido espediente 
en solicitud de que se. dudare á 
Juana, Francisca y Mirla déla 
í’uña Marca y Sánchez herederos 
ab-intoslato desu padre Juan Bau- 
tisia Mirco y Plaza, vecino que 
fué del pueblo de Toralba de Ri- 
vota, que falleció el día 21 de 
Octubre de 1865, y tengo acor
dado llamar por medio del pre
sente edicto á los que se crean 
con derecho á la herencia de' que 
s<! 12aPara fb,e en e, termino 
de 50 dias se presenlen á dedu
cirlo, bajo apercimienlo de pa
rarles el perjuicio (pie haya lugar.

Dado en Calalayud á 16 de'Se- 
liembre de 1867. - Jacinto de 
la Peña.—De su orden Higinio 
M. GorHz.

D. Eugenio Gil. Escribano del Juz
gado de primera instancia de La 
Al mu nía.

Doy fó: Que en los autos de 
que inas adelantóse hará espre- 
sion.se ha dictado la sentencia si
guiente:

Sentencia, En la villa de La 
Almunig de Doña Godina á 10 
de Setiembre de 18G7, en el plei
to ‘ civil ordinario que en este 
Juzgado pende uniré parles, de 
la umFcl Excmo. Sr. 0. Marcelino' 
de Aragón Azlor, Duque de Villa- 
hermosa vecino de Madrid, y en 
•su nombre el Procurador D. Ma
nuel Parjas, ador demandante, 
y de Id otra el Ayuntamieulo de 
Alcalá de Ebro, y en su rebeldía 
los Letrados del Tribunal por no 
haber comparecido la corporación 
demandada a pesar de haber sido 
citada y emplazada un tiempo y 
loema, sobre pertenencia de la 
Mejana titulada «CagadimTO» si
ta en jurisdicción de dicho pue
blo, con lo demás deducido bn 
autos.

Resultando queen el año pasa
do de 1819 se siguió pleito en el 
- uzgado privativo de los canales 
Imperiales de Aragón, entre la 
Duquesa de \ i Ha hermosa y <1 
Ayuntamiento de Alcalá sobre ro 

turaciones y repartimiento del ter
reno de la mejana de Cagadinero, 
el cual fue lerminado por senten
cia de 15 de Jubo dq dicho año, 
declarando novales y repartibles 
dichas tierras, y que en su virtud 
se procediese al repartimiento de 
las mismas entre los vecinos del 
pueblo conforme ú la Real cédu'a 
de 28 de Febrero de 1778, pa
gando el Ayuntamiento los 56 es¿ 
cudos anuales Sr. Duque por 
los pastos de lodos los términos sin 
perjuicio de lo que decidiese la 
Real Audiencia del Territorio en 
el espediente que ante ella seguían 
los mismos interesados sobre le
gitimidad de la donación de didio 
lugar que figuraba h--cha en Per- 
piñanelaño de 1415 por i). Fer- i 
nando primero de Aragón á fivor 
de D. Pedro Giménez de (Jrrea, 
cuya sentencia fue confirmada por 
la de vista de 25 de Mayo de 1822, 
y esta por oirá de reviste de S. A. 
el Tribunal Supremo de Justicia 
de 16 de Marzo de 1842.

Resultando que estando para
lizado el pluíto espresado se pro
mulgaron jas loj^s de 26 de.Agos
to de 1857 y otros decretos vigen
tes sobre señoríos, en cu va virtud 
el Sr. Duque de Aillahermo-a 
acudió á este Juzgado el 25 de 
Octubre de 185 í promoviendo 
espediente instructivo de exivicion 
drl titulo de señorío de Alcalá de 
Ebro, el cual sentenciado c m el 
Ayuntamiento y el Ministerios-Fi 
cal terminó por providencia de 
la Real Audiencia (hd Territorio 
de 26 de Junio de 1859, decla- 
ramte que el Sr. Duque debía 
continuar en la posesión do los 
bienes y derechosTórriloriale^ de 
Alcalá con cuenta, intervencfon y 
aíianzamienlo.

Resultando que en el año de 
1860, acudió el Ayuntamiento de 

"Alcalá á c-tb Juzgado con deman
da civil órdmaria contra el Duque 
de Villahcrmosa solicitando se 
declarasen abolidas las preslacio - 
nos reales ó personales, regalíks 
y derechos que disfrutaba S. E. 
en aquel pueblo,'como prócedun- 
les de titulo jurisdicciqoal y apó- 
crilos mandarrdo dejáse á disnosi 
cion del municipio a> fincas deno
minadas la mejana y la cuadrilla 
y cuale>(p¡iera otras que poseye
re en los lérnuiios de aquel pue
blo cuya demanda seguida por los 
trámites legales (enninó’por la 
Real Sentencia de 7 de Diciembre 
de 1861 confirmatoria de la ape
lada, por la cual se absolvió al Du • 
que de illaheribosa de la deman
da expresada coadyubada por el 
Ministerio Fiscal,dec'arando d- s i 
propiedad particular la mejana y 
la cuadrilla y con derecho á co
brar las pensiones adeudadas, de 
cuya sentencia interpuso el Ayun- । 

lamieatu recurso de .casación que. 
le fué admitido y sustanciado en 
el Tribunal supremo de Justicia, 
declaró este en su sentencia de 
-o de Marzo de 1866 no haber 
lugar á dicho recurso con las eos 
tas al Avunlamionlo v pérdida 
do los 4.Ó00 r< ales dVpositidos 
por el mismo.

Resultando que en tal estado se 1 
presentó en este Juzgado el Señor, 
Duque de Villahcrmosa <*1 dia 4 
de Abiil ú timo por medm dJ 
Procurador Ü. Manuel IGujus, 
puniendo demanda civil ordinaria ■ 
al Ayuntamienlo de Alcalá de Ebro i 
solicitando se le condene á (pie ¡ 
dije á disposic on de S. E. el Se- : 
ñor Buque, la mejana de cagadi- i 
ñero pqrstr desu eschisiva pro- i 
pmdad asi como las demás que ¡ 
se hayan formado ó se firmas un 
por mutaciones ó desviaciones 
d< l rio Ebro con los frutos y re..tas ' 
desde la detentación y al pago (le i 
56 escudos anuales por razón de 
pastos, desde el año 1858, V eos- 
las, lundándose en 14 puntos de ' 
hecho yen 4 fmidam inlos de de- ; 
reuho reducidos á lo esp-ueslo en 1 
los páiTíifós precf.ulenles.

Resultando, que comunicado 
traslado al Ayuntamiento de Al- 
cala toé citado y emplaza lo en i 
tiempo y forma, dejand ) correr 
el término legal sin persunarse en 
este juicio, por cuya razan se le i 
acusó la rebeldía por pule del i 
Sr. Duque, y se han seguido 1 s 
autos con los Estrados dél Juzga 
do par contumacia del Ayunta
miento demandado con arn'g'o á 
¡a ley, ios cuales recibidos a pruc- . 
ha y [ñacticaJ i la testifical y do
cumental (pie tuvo a bien propo
ner el Dmjmi demándaníe, alego 
este do bien probado y se citaron 
las partes para sentencia, habién
dose observado las disposiciones 
vigiuites sobre términos y Irámi- 
les. ■ . ■ • ' 1

Vistos.
Considerando que si bien las 

tierrasde la mejana de FAgadinero 
fueron declaradas novales y repar
tibles por Lis sentencias dictadas 
en el pleito'seguido sobre el par
ticular el año dé 1819 fué" sin 
perjuicio del resollado delinilivo 
del pleito que se seguía sobre le- 
gilimidad del titulo degresión de , 
la Corona del pueblo de Alcalá.

Considerando que decidido ya 
dicho pleito declarando legítimos 
los títulos del Duque de Villaher- ' 
musa y reconocido este como 
dueño territorial y solariego de 
las lincas en cuestión, han perdi
do el carácter interino de nobah s 
y repartibles los terrenos espre- 
sados, debiendo por la mismo sur 
considerados como alodiales y li - 
bres en uso del derecho de propie
dad reconocido a! Sr. Duque.

Cuúsid nudo que de igual ca
rácter tolaridgo territorial y alodial 
qye la mejana de Cagadinero par- 
lieipan losdeinás terrenos de aquel 
paeblo (jue se han r. conocido , 
ai Excmo. Sr. Dmpic di* Villaher- 
mosa, por cuya razón es indispen
sable la procedencia de su deman
da, cuyas calificaeionosdián me-

.Y-1 en las egeculorias de 
1852 y 185 i c ivos fundamentos 
de hecho y de defrcho se dan 
aquí por [iroduuidos.

Considerando que las ¡« enviones 
de 56 escudos am a'es que vunia 
salisi icíendo el Ayuntamienlo de 
Alcalá al Sr. Dutpje por razón de 
pastes deben Cónlinuar pagándo
se (orno precedentes de contrato 
hbre entre el pueblo y el Sr. Ter
ritorial.

, Considerando por último que 
el Ayuntamiento de Alcalá con su 
rebeldía ha dado lugar á (|uc el 
Si'. Duque de Vidahermósa siga 
este pleito con los desembolsos a 
éi consiguientes sin hacer oposi
ción el demandado, con lo cual 
da jugará una imposición de cos
tes quonleb^n pesar sobre su le- 
mendad rebelde.

r allo. Que dicho Señor Exce
lentísimo 1». álarcelino de Aragón 
Azior Duque de Vilh.hermosa ha 
probado cumplidamente suaccion 
v d nunda, en cuya virtud admi
nistrando justicia debo Condenar 
y condeno al Ayuntamiento de 
Alcalá de Ebro á que deje desde 

■ luego á disposición del dcmaijdan- 
i le la mejana de Cagadiñeio, cómo 
, propia de dicho Sr? Düqhé, vías 

demás que se hayan formad? en 
■ adelántese lormasen por las mu

taciones del curso do las aúnas 
del rio Etiro en aquel ivüéhhj,' con 

i lus írnlos producidos v debidos 
! producir desde la iujustá deten - 
• lacio®, condenando igualmente’ al 
. propio. Ayuldaniieiilo aT pago de 
; ios t«6 csctidos anuales por razón 

de pastos vencidos desdo el año 
de i858, y las qué en lo sucesivo 

i venciesen, lodo sin perjuicio de 
los pactos y cutid ¡cióivés qíió sonre 
el pailicular contengan las éscri- 
luras de contenió, uóneordias ó 
contratos celebrados' éiilfo1 las 
parles en Oso te sus légíliihos de
rechos imponiendo pof último ai 
Ayuntamiento demhndadu las cos
tes de este pleito. Por esta'sen
tencia que se ñotificárá en íús 
Estrados del Juzgado en rebeldía 
del Ayunlamieuto de Alcalá Me 
Ebro, haciéndose notoria poredic- 
los en la lorma ordinaria y pubii- 
eandula en el BMétin de la provin
cia yen la Gacela de Madrid con
forme al arlículo 1190 de la ley 
de Enjuiciamiento civil, asi lo 
pronuncio mando y firmo.=Pa - 
blo Lazcano del Valle.

Publicación. Dada, pronuncia



da y firmada fué la anterior sen
tencia por el Sr. D. Pablo Lazca- 
no del Valllc Juez de primera 
instancia de osla villa y su par
tido. hallándose celebrando au
diencia pública, cuya sentencia 
leí yo el Escribano de que doy fé. 
La Almunia 10 de Setiembre de 
1867.—Ante mi, Eugenio Gil

Y á fin de que se inserte el pre
sente en el Boletín oficial de la 
provincia firmo el mismo con la 
remisión necesaria, en La Almu
nia á 51 de Octubre de 1867.— 
Eugenio Gil.

CONSEJO DE ESTADO.

Cédula.
En el día 2 de Abril, año del 

sello, dada cuenta á la Sección de 
lo Contencioso del Consejo de Es
tado de un escrito presentado por 
el Fiscal de S. M. en que contes
tando á la demandado D. Matías 
Galve y otros vecinos de Zarago
za, representados pur el Licencia
do D. Julián de Zuro con domici
lio en la calle de Las Hileras nú
mero 15 sobre revocación de la 
Real orden que aprobó las tasa
ciones de los leí renos ocupados 
para las obras del ferro-carril de 
Zaragoza á Escalron, pide por 
medio de un otrosí" que teniendo 
interés directo el concesionario 
de esta linea se le cite Ii j ién- 
dole saber la existencia y estado 
<ie este pleito para que compa
rezca en él si le conviene, acor
dó el siguiente.=Aulo.=Seño- 
res.—Presidente.-Echarri.—Ji- 
ntenez de Palacio. — Relortillo. 
Liminiana.

En lo principa! á los autos y 
respecto del olrosi diríjase des
pacho al Juez de primera instan
cia del domicilio para que haga 
saber la existencia de estos autos 
al concesionario del ferro-carril 
de Zaragoza á Escalron á fin de 
que comparezca en ellos si le con
tiene en el término de 15 dias 
bajo apercibimiento de lo que cor
responda.

Y resultando de las diligencias 
practicadas por el Juez do 1.* 
instancia de Zaragoza que no pu
do hacerse la debida notificación 
á D. León Cappa, que resulta ser 
el concesionario del ferro-carril 
de que se ha hecho mérito, por 
hallarse en pais estrangero, la sec
ción de lo Contencioso, á quien 
he dado cuenta ha acorda
do se inserte osla cédula en 
la Gaceta de Madrid y Bole
tín oficial de la provincia de 
Zaragoza con arreglo á lo dis
puesto en el articulo 70 del Re- 
glamenlo de 50 de Diciembre de 
1846.—Madrid 29 de Octubre 
de 1867.=Pedro de Madrazo.— 
Es copiak Pedro de Madrazo.

ADMINISTRACION 
de Macxenda pública de la provincia 

de Zaragoza.

Consumos.=Circ ti lar.

Debiendo verificar los Ayunta
mientos de la provincia en el pre
sente mes el ingreso en la Teso
ro ría de la misma del respectivo 
importe del trimestre actual por 
el concepto arriba espresado, la 
Administración espera que di
chas corporacionesactivarán cuan
to sea dable la recaudación en sus 
distritos, á fin de que para el dia 
25 puedan haber tenido efecto los 
pagos evitando asi los efectos del 
apremio que con sentimiento del 
que suscribe, le será forzoso es
pedir el día 26 contra todo Ayun
tamiento que resulte, en descu- 
bierlo.=Zaragoza |5 de Noviem
bre de 1867.=Ventura de la 
Peña.

Dirección general de Artillería.

Debiendo procederse en 15 de 
Enero próximo á un concurso en 
la Fabrica de Toledo para la pro
visión de una plaza de 2." Maes
tro examinador de armas blancas, 
dolada con el sueldo anual de 
900 escudos; se hace saber en el 
Boletín oficial de la provincia pa
ra conocimiento de aquellos á 
quienes pudiera convenir.

Las instancias de los aspiran
tes se hallarán precisamente en la 
Dirección general de Artillería 
en todo el mes de Diciembre ve
nidero, debiéndose acompañar á 
osle documento la hoja histórica 
si elsolicilante pertenece al Cuer
po, y si paisano, la fé de bautis
mo, y certificación de buena con
ducta espedida por la autoridad 
local del punió en que resida.

Zaragoza 4 de Noviembre de 
1867.—El Secretario, Juan Aisa.

Programa de las materias sobre 
que ha de versar el exámen 
de los aspirantes á la plaza 
de 2/ Maestro examinador de 
armas blancas de la fábrica de 
Toledo.

1/ parle.

Conocimiento leórico y prácti
co del sistema de fabricación de 
armas blancas en Toledo en lo
dos sus detalles y variedades. 
— Exámen , reconocimiento y 
pruebas de las armas.—Conoci
miento y exámen de las primeras 
materias.

2.a parle.

Suma, resla, mulliplicacion v 
división de los números culeros, 
fraccionarios y decimales, reduc

ción de una fracción ordinaria en 
otra decimal é inversamente, re
gla de tres y de aligación, poten
cias mulliplicacion y división de 
cantidades esponenciales de la 

I misma base, significación de los 
csponenles cero y negativo, ex
tracción de ralees cuadradas y cú
bicas, sistema métrico decimal y 
reducción á el de las pesas y me
didas antiguas españolas.

Definición délas lineas, plano, 
superficie y volumen; tirar una 
perpendicular ó paralela ó una 
recta ó plano; dividir una recia 
en una relación dada, dividirla 
en media y eslrema razón; cons- 
Iruccion de triángulos de figuras 
planas regulares, de figurasseme- 
jantes equivalentes y proporcio- 

■ nalos; conocimiento de la razón 
de la circunsferencia al diámetro, 
sin que se exija el de los diversos 
medios de determinar la medida 
de áreas y perímetros regulares, 
proporción en que se hallan entre 
si los de las figuras semejantes; 
propiedades de los triángulos se
mejantes; poliedros regulares, 
formulas para la medición desús 
superficies y volúmenes; método 
práctico de hallar el centro de 
gravi-dad.

Efectos del calor, agua, aire y 
otras materias que seemph an en 
esta fabricación por lo que á 
ella se refiere.

Dibujo lineal.
Zaragoza 4 de Noviembre de 

1867.=EI Secretario, Juan Aisa.

amwomto.
COMPAÑÍA DE SEGUROS REUNIDOS, 

autorizada por real orden del 17 de
Marzo de 186i.

Establecida en Madrid calle de 
Jacomelrezo núm. 47 y representada 
en Aragón por I). Felipe Juste, calle 
de Bruil núm. 1, Zaragoza.

—Presidente del Consejo de 
Administración: Excmo. Sr. don 
Pedro Gómez de la Serna, Sena
dor del Reyno. Vice-Presidente, 
Excmo. Sr. D. Eslévan León y 
Medina, Diputado á Córles. Direc
tor, D. II. CHarlon.

— El capilal que responde de 
los compromisos de osla compa
ñía nacional es, de 57.000,000 
de reales. Los fondos de la Com
pañía, con arreglo á sus Ertalu- 
los, son depositados en la Caja de 
Depósitos y en el Banco de España

=Desde su origen hasta el 51 
de Diciembre de 1866, esta Com
pañía á pagado por siniestros la 
cantidad de rs vn, 9.895.462.

Hace toda clase de seguros con
tra incendios, marítimos y sobre 
la vida á prima lija.

LA PENINSULAR.

Terminados ya lodos los traba
jos referentes á la liquidación del 
primer quinquenio de superviven
cia del corriente año, los suscrito- 
res que han presentado la fé de 
vida y les corresponde liquidar en 
dicha asociación de supervivencia, 
podrán presentarse ó comisionará 
persona de su confianza en la Cor
le, para percibir en las oficinas 
de la Dirección general, el produc
to de su liquidación, sea en Cré
dito hipotecario ó en Deuda pú
blica, con arreglo á los artículos 
11, 45 y 85 de los Estatutos, por 
medio de endoso al respaldo de la 
Póliza en la forma siguiente: «Pá- 
guese el producto de la liquidación 
definitiva de esta Póliza, con ar
reglo á sus Esta lulos, á D.... » Fe
cha y firma del suscrilor.

Deberán acompañarseá la Pó
liza de suscricion, lodos los reci
bos de entregas ó imposiciones 
que se hayan verificado.

Los suscrilores que no reco
jan su haber en el transcurso del 
año actual, se entenderá que pa
san con él á la liquidación del año 
próximo venidero.

Zaragoza 1 1 de Octubre de 
1867.—Ei Representante, Felipe 
Juste.

INTERESANTE.
Toda persona que haya de ha

cer entregas parciales ó totales al 
Banco de Zaragoza por pagarés 
suscritos á favor de dicho esla- 
blccimiento, puede avistarse con 
D. Manuel Galindo, calle de don 
Jaime 1.a número 46, entresuelo 
izquierda, quien le facilitará los 
medios de verificar aquellas con 
ventaja.

También facilitará la colocación 
de imposiciones procedentes del 
mismo Banco, bien á metálico, 
bien sobre fincas.

CALENDARIO

del antiguo reino de Aragón pa

ra el año de 1868.

Dispuesto del mismo modo que 
antes lo daba el observatorio de 
Marina de la ciudad de San Fer
nando con arreglo ál meridiano 
de Zaragoza.

Este calendario lujosamente 
encuadernado con su cubierta de 
color, en la que se hallan los pre
cios y entrada^ y salidas de los 
ferro-carriles, está de venta en la 
imprenta de este Boletín oficial 
calle de S. Blas número 6, á 20 
reales el cíenlo y al pormenor á 
DOS CUARTOS.

Imprenta de Antonio Galüfa.


